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Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante audiencia 

celebrada el 16 de julio de 2020, se ordenó librar oficio a la sección de 

Nómina del Ejército Nacional para que allegara constancia del último sueldo 

devengado por el actor.  

 

En cumplimiento a lo anterior, se han librado los oficios J26-581 del 17 de 

julio, J20-622 del 13 de agosto y J26-0726 del 21 de septiembre de 2020. 

 

Así las cosas, se observa que ha transcurrido un término más que 

prudencial sin que las pruebas hayan sido allegadas. 

 

De acuerdo con este panorama y atendiendo a que no se ha dado respuesta 

al requerimiento del Juzgado, resulta procedente DAR INICIO A UN 

INCIDENTE POR DESACATO A UNA ORDEN JUDICIAL en contra del TC 

Camilo Alberto Vargas Cano, Oficial de Nómina, habida cuenta que 

mediante los oficios en mención, se les solicitó el arribo de unos documentos 

que a la fecha no han sido allegados por parte de la dependencia que dirige, 

en cuyo caso, corresponde sancionar a dicho funcionario, con multa que 

asciende hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes a quien 

incumpla una orden judicial o demore su ejecución, tal como lo señala el 

numeral 3º del artículo 44 del C.G.P. 

 

Previo a imponerle la sanción que corresponde y para efecto de garantizarle 

el derecho de defensa, se concede a los funcionarios requeridos el término 

de cinco (5) días contados a partir del recibo del correspondiente oficio, 

para que rindan informe explicando las razones por las cuales no han dado 

cumplimiento al requerimiento aludido, o en su defecto, allegue al 

expediente de la referencia las documentales que se han solicitado, con el 

fin de no imponer la sanción contemplada en el numeral 3º del artículo 44 

del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone abrir en cuaderno separado el incidente 

iniciado en esta diligencia en contra del TC Camilo Alberto Vargas Cano, 
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Oficial de Nómina, conforme lo preceptúa el parágrafo del artículo 44 del 

C.G.P. 

 

En armonía con lo anterior, nuevamente se requiere la Sección de Nómina 

del Ejército Nacional para que allegue constancia del último sueldo 

devengado por el actor.  

 

En el oficio librado se advertirá que de presentarse alguna de las 

eventualidades señaladas en los artículos 14 (parágrafo) y 21 de la Ley 1437 

de 2011, deberá darse aplicación a lo allí dispuesto e informar la autoridad, 

dependencia o funcionario competente al que trasladó el requerimiento. 

 

Para el cumplimiento de la anterior decisión, por secretaría, líbrense los 

oficios correspondientes, por correo electrónico, así como a la apoderada de 

la entidad demandada. Al oficio deberá anexarse el presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 
2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 
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